
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-53778639-APN-LYC#DNV y N° EX-2021-120955025-APN-DNV#MOP - Proceso de 
Contratación N° 46-0142-LPU23,- Fracasada -

 

VISTO los Expedientes N° EX-2023-53778639-APN-LYC#DNV y N° EX-2021-120955025-APN-
DNV#MOP, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado bajo la jurisdicción del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto tramita el Proceso de Contratación N° 46-0142-
LPU23, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2023-1435-APN-
DNV#MOP, para la ejecución de la denominada: OBRA DE CONSERVACIÓN MEJORATIVA: 
“BACHEO, FRESADO Y CONSTRUCCIÓN DE CARPETA CON MEZCLA ASFÁLTICA EN 
CALIENTE”, RUTA NACIONAL N° 3, TRAMO: EMPALME RUTA PROVINCIAL N° 47 – 
PUERTO SAN JULIAN RUTA PROVINCIAL N° 25, SECCIÓN: KM. 2.184,80 – KM. 2.234,81, en 
Jurisdicción de la Provincia de SANTA CRUZ. 

Que el proceso licitatorio mencionado es tramitado a través de la plataforma CONTRAT.AR, en 
un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 1169/2018, que rigen la 
normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y seguimiento de la Ejecución de 
los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2021-120955025-APN-DNV#MOP, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolución 
N° RESOL-2023-1435-APN DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que la obra bajo trato se encuentra registrada en el BAPIN bajo el N° 132.101. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporó la Circular Modificatoria Sin Consulta N° 1, 
bajo, cuya aprobación nada obsta. 



Que al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 02 de Octubre de 
2023, no se presentó Oferente alguno, quedando la misma desierta, según consta en el Acta 
labrada al efecto.

Que la SUBGERENCIA DE PLIEGOS Y LICITACIONES, intervino, solicitando se proceda a la 
elaboracion del acto administrativo que declare desierto el presente proceso de contratación . 

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467 y Ley 16.920.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse, en el orden a lo señalado precedentemente: 

a. La Circular Modificatoria Sin Consulta N° 1, bajo el documento N° IF-2023-85265427-APN-
LYC#DNV, que forma parte de la presente; 

b. Declárese desierto el Proceso de Contratación N° 46-0142-LPU23, para la ejecución de la 
OBRA DE CONSERVACIÓN MEJORATIVA: “BACHEO, FRESADO Y CONSTRUCCIÓN DE 
CARPETA CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE”, RUTA NACIONAL N° 3, TRAMO: 
EMPALME RUTA PROVINCIAL N° 47 – PUERTO SAN JULIAN RUTA PROVINCIAL N° 25, 
SECCIÓN: KM. 2.184,80 – KM. 2.234,81, en Jurisdicción de la Provincia de SANTA CRUZ. 

ARTÍCULO 2°.- Desaféctese la imputación a la Partida Presupuestaria, contenida en la Solicitud 
de Contratación N° 46-747-SCO23 del sistema CONTRAT.AR, según lo oportunamente 
indicado por la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA 
DE PRESUPUESTO). 

ARTÍCULO 3º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
PLIEGOS Y LICITACIONES), quien procederá a cargar el presente acto administrativo, dejando 
sin efecto el proceso que nos ocupa en la plataforma CONTRAT.AR, a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO). Cumplido, vuelva a la 



GERENCIA EJECUTIVA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, a efectos de analizar la 
pertinencia de un nuevo llamado a Licitación, actualizando la documentación licitatoria, de así 
ser necesario.

 

 





 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


  


AVISO DE PRÓRROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD Comunica la Prórroga del Aviso de Llamado a Licitación del Proceso: 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0142-LPU23. 
 
OBRA: Conservacion Mejorativa “Bacheo, Fresado y 
Construcción de Carpeta con Mezcla Asiática en Caliente”, 
Ruta Nacional N° 3, Tramo: Emp. RP N° 47 – PT. S. Julián 
RP N° 25 – Sección: Km. 2184,80 – Km. 2234,81 – Provincia 
de Santa Cruz. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos 
Novecientos Dieciocho Millones Trescientos Doce Mil            
($ 918.312.000,00) referidos al mes de Enero de 2023 con un 
Plazo de Obra de Doce (12) Meses. 


 


GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Nueve Millones Ciento Ochenta y 
Tres Mil Ciento Veinte ($ 9.183.120,00). 
 
NUEVA APERTURA DE OFERTAS: 02 de Octubre del 2023 a las 
11:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), 
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública. 
 
VALOR Y CONSULTAS:  Pesos Cero ($0,00); consultas, mediante el 
sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de 
Contratación de Obra Pública. 


ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la “SUBGERENCIA DE 
TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD” con sede en esta DNV, o a la OFICINA ANTICORRUPCION contactándose al teléfono 0800-444-4462 o a través del formulario web disponible en 
https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva de identidad o con identificación del 
presentante, la que será tratada de manera reservada conforme la normativa reglamentaria del citado organismo. Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito –identificada- a través 
de https://tramitesadistancia.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. 
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